
INSTRUCCIONES ,JENERALES 

PARA EL ESTUDIO DE ' NUEVAS LÍÑEAS FÉRREAS 

J'Oj{ 

ALEJA NDRO GUZMAN 
Inspector J en era 1 de F erTocarriles. 

I. - Instt•ueeiones ]HU'a los Injenie••os enen.t•ga.elos ele Jlrn.etiea.t• 
l'eeonoeimientos Jlal'a los estutlios ele nuevas línens f'ét•t•ens 

A tnÍCULO J>RIMEHO. El Injenie ro debe reconocer personal me nte los dife re ntes ca

minos entre los p untos fij ados por J¡t Direccion J eneml d e Obras Públicas, ánte~ de pro

ceder a las operaciones instrumentales. 

Este reconocimien to debe hacerse cstcnsivo ;t los t rozos de las líneas férrE>as ady,t · 

centes ya construidas o que puedan hacerlo po~Leriormente, i con las cuales dflberia 

empa lmar el ferrocarril de que se t rata. 

ART. 2.0 El reconocimiento in~trumen t.al de los trazauos cnn~idemdos posibles, e n 

vista de los reconocimien tos anteriore:>, se hará tendiendo una poligonal t :>.quimétric;t 

en t re los pun tos estre mos i por· todr,s las ru tas cscujidas. Los ángulos de e . .;t;t pol igona l 

se leerá n re feridos a l Norte magnético i Re anotarán en la cartera de Taquimetría, di bu· 

j a udo en e lla un cróq uis a grandes rasgos de la rejion vecina, con las uificultade<: nut:s 

impor tantes. . .• · . 
A RT. 3.0 La. poligonal sen\. re fe rida · a l Nor te asLronó mi co en Cf\dn: campfun ento. E 

operador podrá elejir el método q ne estim e mas con ven iente. Se n ;corniencb e l ruétodo 

por dig resion'ls máx imas de esLrel las circum polares, como el mas sencillo i el mas 

exacto. 

Cada 10 km, por ejemplo, i en puntos espectables de ht pol igonal, se dir ij in\.n visu a

les a las cumbres i portezuelos impor tant es de los encadena mientos de los cqrro~, a no. 
tando los á ng ulos horizon tales i verticales de cada observncion. 

ART. 4.0 Se formará un plano j ene ral en escala de 1 : 100 000, u otrft convenie nte, 

d e los di versos ·reconocimien tos pract icados, completándolo con los datos que se•~ po,ible 

ob tener de la lnspeccion J e neral de Jeografía i Minas, de la Comision rl e Lími Les , Oficina 

Hidrográfica, Estado Mayor, planos part iculares, etc:. Se a nota riÍ. e n rli cho plan o los 



600 ESTUDIO DE NU EVAS LÍNEAS I!'ÉRHEAS 

pueblos, minas, et c., a que el ferrocarril pu eda servir. S e dibnj>\rá en e l mi~mo plano i 

a grandes rasgos las ondulaciones del terreno, los cursos de agua de importancia, cami

nos, etc. F.ste plano abarcará todo el radio de atraccion del ferrocarril. 

A1n . 5.0 S e formará un perfil j eneml de los diversos t razados, en escala H = 
1 : 100 000 i escala V= l : 1 O 000. 

Arrl'. 6.0 S e acompañará a los phtnos indicados mas arriba, un informe ilustrativo 

de los dife rentes reconocimientos practicados, completánclolo con el estud io com parativo· 

de los diferentes trazados, bajo el punto de vi-;ta técn ico i comercial. 

AnT. 7.0 Anexo a la memoria se acompnñnrá. ademas, e l costo d el reconocimien to, 

tomando e n cuenta los sueldo de l personal tt'cni<!O i del personal a j ornal, i aun aqu el los 

.que no se hayan hecho direct>~mente a fin de estn.blecer su costo exacLo. 

A RT. 8,• Todos estos docum entos serán entregados al Inspector Jeneml, quien otor

gará el recibo cor;espondiente. 

ART. 9.0 Si ademas d el reconocimiento deben iniciarse los estudios preparatorios 

para la formacion de ant~·proyecto, i si entre los pun tos fijad os se present.a una solucion 

claro. i única, el Injeniero J efe procederá a ej ecutar d ichos estudios desde el primer 

momento, dando cuenta inmediata a la Direccion J enern.l. 

ll.- lustruccioues JHll't\ los Jn,jenieros enctll'gados ele J•racticar 
estmlios ¡n-elhninu.•·es ele fe•·•·ocar•·iles 

A) E studios en el terreno. 

ART. 10. El injeniero seg uirá la rutil. indicada por la Direccion J eneral de Obms 

Públicas, conformtíndose a las normas de cons truccion e instrucciones dadas por la Di

reccion. 

ART. ll. Las operaciones en el t erreno com prenderán: 

a) Colocacion de los vtsrtices de la poligonal. Ta nto éstos como los pun tos de refe

rencin.s se colocará n sobre e~tacones sól idamen te en terrarl os, trozos de ri eles o rocn.s, etc. , 

de modo que tiu eden lo mas fijos posibles. Irá n pintados i numemdos. La distancia de 

dos vér·tices consecutivos no debe exceder de 300 m. 

b) El cróquis, c¡n e contendrá las indicaciones s iguientes: 

El ej e de la poligona~ marcarlo en rr.j ,,; _ 
Los puntos ob servados, con sus letra o núme ro respectivo>.; 

Los rios, esteros, canales, etc., marcados con azul; 

Los caminos, casas, deslindes, viñedos, etc., marcados con negro; 

Los nombres de caminos, cursos de agua, propietarios, comunas, departamentos 1 

provincias, etc; 

Cal irlarl i. valor del terre no atravesado, luz probable de las obras de arte, relie ve 

a proxim<vio d~l suelo i posicion de los puntos de referencias. 

S e recomienda tom·'r e~peci .\ ! mente todos ac¡uellos puntos inamovibles que puedan 

facilitar el replanteo del ej e rojo. 

e) El levantamiento del plano taquimétrico, conforme a las indicaciones de l cróqu is 
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de una zona cuyo ancho podrá varia r de 200 a 400 m o mas, segun las condiciones topo

gnHicas del terreno. 

Los 1Í.ngnlo horizontales ~en\n leidos refi riéndolos al N orLe magnético de la primera 

estacion. Se aproximarán al minuto los que forman dos elementos con ·ccutivos de la po

ligonal. Pa ra los puntos de relleno, la aprox imacion pod rá hacerse de 5 en 5 m_inutos. 

Los ángulos vert.icales se aproximarán siempre al minuto. 

Las lecturas de mira se aproximarán al milímetro sobre los vértices i puntos de re

ferencia~, i a l centímetro e n los d emas pun tos . 

. Los datos de la t1tquimetría se colocarán err la car tera corre"pondiente. 

d) La ni velacion de los vértices i pun tos de re fe re ncia.!", será hech>t con ni vel. 

L~ ni velacion será s iempre com prob>td,L, adm itiérH.I o3e una diferencia de lJ,02 m por ki

lóme t ro. 

La nivelacion i com probacion se hará en la misma cartera, i las cota!'; se calcularán 

en el terreno. 

e) Los pun tos de referencia ( PR) se establecerán d el modo ma<i sólido posible,~ 

distancias med ias de un kilómetro unos de otro!';, inscribiéndose de un m0do vi»ible 
en cada uno la cota media c btenida por las dos ni velacione · i el número de órden que 

le corresponda. 

j") Las anotaciones siguientes: 

Valorizacion de espropiaciones i perj uicios. 

» de· los roces, descE>padnra~. etc. . . 
Clasi ficacion de los teneno~ atm vesadns pa.r·a fij >tt' el costo de las obras. 

Estimacion ::le la profund idad de las fn11chciones. 

Ubicacion i capacidad de los pozo~ de i<tsLre, can tem•, obras de ·lad rillos, de pósitos 

de arena i materiales de construccion en j eneml. 

Ubicacion probable de las estaciones, aguad>~~, etc. 

Estimacion de los j omal e~ de la localidad, número de opera1·ios de que se podría 

disponer, etc. 
Capacidad de los t rasportes de qne se p ueth~ disp()ner par:l ·proveer l a~ faenas. 

Datos que sea posible obtener sobre el tnífico probable de la línea. 

B) Trabajos en la oficina . 

AR"l'. 12. Cálculo de las carteras taquimétricas. Puede emplear?e g ráficos pam los 

puntos de relleno. 
Se tomará como cota rlel pnnto de estacion la q~:e da el nivel, re firiéndola s iempre 

que sea posible al nivel del m•tr. 

ATR. 13. Cálcnlo rl e coordenad<~S . 

S e ha rán las correspondientes a lo:l vértices de 1,~ poligonal tilqnirnétrica, referidos 

a un s is tema de ejes rectangulares, uno de los cuales tendni J,t direccion del meridiano 

magnético. 
ATR. 14. Plano je neru.l en escala de 1 :lOO 0(•0, que contendrá lits sigui entes indi

caCiones: 
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a) 'l'ruzarlo j ~nersll de lns líneas i sus dependencias, anotando el ki lometraje cada 

!) kilómetros. 

b) Cursos ele agua, rios, esteros, canales, quebradas, etc. 

e) Poblaciones, usinas de importanci~, provin~ias, de partamentos, comunas, etc. 

d) Las ondulaciones j enerales del terreno. 

e) T odos los datos que pnedan toma rse de car tas form:\das por otr<\S ofici nas. 

f) Las cotas de los puntos mas importa ntes, tanto las del proyecto como las del 
terreno, que puedan servir pam justifi car el tr·azado adoptado. 

ART. 15. Perfiljeneral de la rasante, en escala horizontal de 1:1 00 OOU i la vertical 

en t re 1:1 000 i 1:5 000. 
ART. 16. Plano detallado a curvas de ni vel, en e">cala !lo 1:2 000 con las indicaciones 

;.ig uien tes: 

<t) Colocacion de los vértices, pun tos de re fe rencias i puntos de relle no, con s us 

cotas respectivas inscri tas con t in ta negra. Los vér tices i puntos de r~ ferencias llevará n 

:m número de órden. En los pun tos J e relleno las cotas se inscribi rán a proximá ndolas 

al decímetro. 
b) . D ibujo de todos los detalles l evantarl o~ e n e l terreno. 

e) Curvas de n i,·el de 2 en 2 m, riibujadar; con ~epia. L'l~ q ue correspondan a cada 

decena de metros de al tu m se dibuj :tr~n ma g ruesas que las domas i se anotará en ellas, 

de distancia en d istancia., la. altura correspondrente. Se recomienda. p<tm el dibujo de las 

curvas a ni vel el uso de un i_nterpob\dor. 

d) Proyecto del ej e roj o, con 1tnotaciones del kilometr,0o de 100 en 100m, los ra · 

clios, ángulos, desn.rrollos i tanje ntes de las curvas. 

e) La línea de pendiente en tinta roja i línea cortada. Esta se tmzanl. sólo en terre· 
M acci•len t.ado, donde servirá, t>lnto p'l.m pr·oyectar el eje, como para justificarlo. 

f) Ubicacion de todas las obras CJ Ue se proyecten, !S ie mpre q ue su d ibujo no darte 

h cla ridad de l resto del pla no. 

ART. 17. Perfil lonji t udinal tomado de l ohlno a c urvas de n ivel , e n escala hori zontal 

de l :4 OUO i vertical de 1:400, en el cual se indicará: 

<t) Kilomotmje. 

b) Rectas i curvas (indicando e n metro'i soln.mente las lonj itudes, desarrollos i tan 

j entes ) i los á ng ulos en e l cen tro de las curvas. 

e) Cotns del terreno i de la rasante. 

el) Altura de cortes i terraplenes. 
e) Plano de comparacion. 

/ l Línea del t erreno i de la ras11.nte. 

g) L as diversas obras proyectadas. 

h) Los nombres de los ríos, esteros, can:tlcs, 4uebrarln.~, C>\minos, provincias, depnr-

LI\mentos, comunn.s, propiedadcl:, deslindes, etc. 

i) Puntos de re ferencias de nive l, con sus cotas i distnncias al eje roj o . 

. i) Cubo de cor tes i te rrnplenes. 

ART. l R. Ottbir,rtcionr>8.- L'''~ cubir.,1c ioncs ele la-; rliftJren t.cs obras que se deban cnn . 
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sidet·nr. ~e hará por métodos rápidos, i, en lo posible, deduciéndolas de cuadros o grá· 

ficos. Estas comprenden: 

a) ~llovi miento de tierras. 

b) Obms de arte menores. 

e) Puentes. 

d) Túneles. 

e) Consolidacion de cor tes. 

f) Defensa de te rraplenes . 

. ?) Desvfos de aguas i fosos. 
ft) Cierros. 

i ) T elégrafos. 

j) E~taciones, sin comprender vía~ i desvíos. 

!~) Edi fici os fuera de las estaciones. 

l) Espropiaciones. 

m) Roce i descepadura. 

r1 ) Pasos a nivel, superiores e inferiores. 

o) Rieles i accesorios, cam bios i cruzamiento<;. 

p) Durmien tes, enrielad ura i lastradura. 

q) Es ti macion de la serie de precios. 

ART. 19. Ademas del plano i pe rfil j ene ral, plano a cm·vas d e nivel i perfil lonji tu-

dinal, se acompañtuá lo siguiente: 

a) Pertileti trasversales donde se1ln indispe nsables. 

b) Especificacion de los tipos adoptados pnm las di versas obras. 

e) Cuadro de 1\bsis~s i ordenadas de la poligona l. 

el) Cuadro de rectas i curvas. 

e) Cuadro de g radien tes, pendientes i nive les. 

f) Tod1\S las carte ras orijinales del estudio. 
AttT. 20. Memo1·ia. La memoria que se acompnñaní. a l proyecto deberá com-

prender: 

a) Descripcion j enernl del trazado. 

b) R azones que justifiquen la ubicacion de la línea. 

e) Justificacion de los radios i de las gradientes que sobre pasan. a las j enerales del 

terreno. 

d) Recursos para la construccion, ma teriales, trasportes i jornnles. 

e) Ubicacion de las estaciones. 

f) Tráfi co probable aproximado. 

g) Justificacion de las variaciones que se hicieren en los perfiles t ipos. 

ART. 21. Presupuesto. El presupuesto se hará por partidas que correspondan a las 

diversas obras cubicadas. 

Se estimarán en moneda corriente todas las obras i materiales, a e!-lcepcion de los 

rieles i ttccesorios, super,.tructura metálica rle los pnentcs mayorf's, torn~~omesas i grúas 

de :~.gun. 
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ART. 22. Lo· planos i documento ' se entreg,u·lin conforme lo indican las instruc
ciones j enerales. 

lli.-THJ\:1,¡\ DO DEFI :\!TI YO 

A. -1'1·abajo.s en el ter·1·eno 

ART. 23. LA.s comisiones encargndas de estacar en el tcneno un proyecto definitivo, 
deberán recibirse ele lo-; plano., del antepr,¡yecto i t!e las instrucciones que les dé el In s
pector J eneml <Íe Ferrocarriles. 

A RT. 2 ~. C,llnenr.ar{L por colocar en el t.erreno el e>je rojo del an te pmyecto. fijando 
los vértices con estac•Jnes de madem, trozos de rieles u otro objeto in.~rnovib le. En las 
gmndes a li neaciones i en J ,~~ cur·va.-;, donde no sea. posible coloca.r los vértices, se fijarán 
vért ices >\ll<iliare:<, en la mi .-ma f,¡rn1i\ e ·presa<h. Los vl-rtice;; llevanl.n e l númer•> de ór
den qne les corresponda, i los an•i liares el n ~rn tJro corre-;pondiente a l p rinci pal, con nna 
letra di~tin L i va. 

Medid o>s los án¡{nlo.- p•H' repcLici·>n •> reitemcion, se proceden\. a fijM los principios i 
fines de curvas i los punLos medro-; d~ e!la-; ( l'. 0. F. 0·, ~1. 0) de un mo>do sól ido En 
seguida se colocarán las e-;tar.a-; dd trhz uill. a nrH' di4·lllcia de :!0 a 40 m en las rect·ls i 
de 10 a <!U m en las cnrva-;, segnn la-; irre;{n lari.( ,ld<Js .1,·1 Le• n:no, rnidiendo las di, tan
eias con huinch;l de :te :ro o co n regla uivelad<l, donde sea nece:mrio. Se coloca rán, acle 
mas, estacas intea'lnedim; en los pun tos dundc :>e<~ preciso l evc.~ ntaa· perfiles tmsvcrs¡\Jes o 
referir planos o.speciales. 

En cada punto del cstac:vio «e colnc·u·án du~ e~taca~: nnn. de punto de pequeñ,\s di
mensiones, qne irá cnte rrad>l al ni ve l d ul suelo, i oLra t!e núm !ro, colocando é,ta siempre 
del mismo IMJ,¡ i a ig-o1 d di•L :\ncia d~ la pri mtJn. L·1~ e.;tac·~s se numerarán con pintura 
o a fueg•J, con nnil. r.ifr.t 111 e in lir¡'lc sn cli4>tnci ;~ ;\1 O k n; en c·.lda kii.Smetro se colocal'á 
un est11 ~•> • • con ni nr'1 nem con·o.!-;p .. ndiente. 

A~:T. :n. E injt!ni ~ r·•J ene lr·g l.¡,, d JI e.;t,~c l'l<> llcv:mi l >l~ carteras ~iguientes : · 

a) t:w·te1·•t de e.st,wwlo. - E 1 e4>l C>trtem se m·trc>W>Í. en In. fnrma indicada en el . 
bip\) t'~spel ;i v> C\ l lU IIl l :ll, ·l> li ~:" ']t : hly l.;i l> c > I• J l l l ~. ~}n\ c>pi·~ de estacfu!
tera en h .. ja..; sueltas :;ení. p·t-; 10 l >\ i e n~ ll'¡.{ l (, d.Jl pdrfi lonj i t n linal_ i al dtJ lo.s perfi les. 
trasversalns. 

b) Gctrter·a d e Ct~1·va.s- E •t·1 ~e llev;w{t conforme al tip'l respe::: tivo, 11notando en ella. 
el número de órden i sent dtJ d tJ l;l cnrV·l, el i\. r a ~OJio dd vérLir.e, el radio de ¡,~ Clli'Va, la 
lonjitud de la-; ta.njente-;, scc;\n tes i des>trrollo;;, el ki lome tm.i e del P. U., M. C. i F. C., 
los nunbrH m lgné t.ico-; t!e l;~-; a l in e.~cionc-; i t •J 1 ,~, las op.Jmciones que h>ly.w servido para 
estacar la cnrvn. 

En la mism:l. car~em (2." p•u·t.c) se h>ll'IÍ un r.róqni~ que indi~ne la posicio n de las 
valiza'l q ne h<tll de servir par>l áctermin>H, en C>l~O de pérdid,~ , las estaC<.\S de los vérti0es 
o de los P. C. i F. C. 
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La tercem p.trte de la carLe m ( observacione;;) el'tá rlt•stin>tdn a las operaciones s u

plemcntarias :-¡ue, pr.r s u índole·, no tengan cabida en el fv rm ulario je nernl indicado en 

las pri m eras partes. 

e) 1 ·a1·te'1YL de toporr·u{Í<L - E, ta cartera poc!t·A :ser llevad a por un encargado espe

cial: se indicará en ella . 

].o Las líneas natu rales riel t erreno: quebrarlas, e~te rol' , río;:, ondu laciones d el te 

r reno, etc. 

2.• Las cons t rucciones existent e~ : ci,'Jro~,cami no;:, E'di fici oc;, canale><, etc. 

3.0 Los datos •• ece~arios pam fijar las e~p~opincione;, i roct>~: d e;.. Jinde;:, nombres d e 

las propiedad e>:, propietltrios, de par tam entos, prov inc ia;;, calidad del s uelo, p lan t eles, 

bosq ue;:, e tc. 

4.0 La luz probable d e la · obras de a rt~. t erre nos in u ndablcs, etc., ht na t urale:t.<t i 
ancho de los caminos, etc. 

Las medidas irán referidas al ej e rnjo i el ancho rle k zon:t lcvHn tada d ebe ser ta l, 

que permita proyectar d entro d e e llas todas las obra~ de l ferrocarril. 

AHT. 26. Pe1:fillo11jduclinal. - El encargad.: d<'l perfi l lnnj iL udi nal ni vel:niÍ todas 

las estacas fijadas en la cartc rn de l es tacado, como igual rn cntc lt>s 1'. R ., h•s perfiJ,•s de 

los cursos de agua, anotando s n ~ agua~ máxi mas i •níni Ir> a~, lo· pcrfi les d e los caminüs i 

vías nt ra vesadas por e l ej e roj o, etc. 

L a ni velacion d e todas las el:itncas i P. R. será Mm probada por una segu nda ni vela

cion, que se inscribirá en la mi~macartera, no acep t>indtlse una. rlife re ncia. mayor de 0,02 

m por kilómetro entre las rlo~ ni velaciones, ni mayor de 0,01 m entre dos estacas con

secu tivas. 

L os P. R. se colocarán sobre puntos inamovible~ . como los vhtices, i llevará n pin t a

dos el número de órd en i la cota co.Te'> pondiente. S e fijan\ s u pnsic ion rc~pect.o del eje 

d e In linea. J rán espac iados u nos de otros :)00 111 a lo mas, i s11 ublc<~c i o n ~e · elej iní. de 

m odo q ue no puedan ser re movidos por los trabajo· d e cnnstrnccion, p rocurando coloca r

los cerca d e las obras de a rte o grandes obms de t ie rra. 

En la colu mna «Obser vaciones)) se ll evan\ un crór¡ uis d el perfil lonjiLudinal, indi · 

cando e n é l los mismos datos de que se trata en ht «C,~rteni. d e 'J\,pografíM>, cuanrlo se 

encuentnm en el ej e. . 

AHT. 2i. El e ncargado d el perfil Jon jitudin::tl hani practicar los sondaj es q ue sean 

necesarios i a notará eu h cartera corre~pondien te la clase de te rreno atmvesado, sen e l 

aparente en la s uperficie, sea el que indiqnen los son d~•j es . 

Los sondujes se pract,icarán e n los cor tes i er. lo pun tos dond e sea necesario esta 

blecer fu ndacione~: nlcantarilla~. pnente~, muros de conte ncion, etc. 

S e fij a rá s u nbicacion i se har~í, un croquis del co1 tejcolójico. 

A RT. 2 . Pe,:files tnLSJJe t·sctles. - L os perfiles tnlSI't> r~ales :'e tomarán no rmnl m en te a l 

ej e en tocLt~ las estacas im.licad ls en l<t copia del estac;tdo, i con las lonji tudes que allí se 

indiquen. 

L a nivelacion se lleva rá en la carLera d e perfi les, sea que ;:e hagan a ni vel, sea q ue se 

tomen a regla. 
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En cada perfil se hará un cr6quis con las di~tancin.s parciales, indicando las acumÚ· 

ladas en la columna respectiva de la cartera: la derecha o izquierd<l se tomará colocán· 

dose en e l sentido de la numemcion de las est<\Ca<;. Dicho cr6quis contend rá las mismas 

indicaciones que el del perfil lonji t udinal. 

Solo escepcionalmente podrá usarse el taquímetro para la ni,velacion de los pel'filcs 

trasversales. 
AnT. 29. Pm:files e.~peciale.s.- En cada qnebmdll, curso de agua, camino, etc., se le

\'antará nn plano especial que tenga una lunji t ud suficiente a cada lado del ej e, tom<lndo 

con cartabon i huincha los lados i ángulos del polígono resultante. Se nivelará la línen. 

resultante lo mismo que 1111 perfi l trasversal comun. El crór¡uis contend:-1t los datos del 

plano i los del perfil. 

E n lo posible , se seguirá en todos los perfiles trasversales, comunes i especial es, el 

órden de la numeracion p:u·a levantarlos e inscribirlos en la cartera. Si posteriormente 

fuese nive lado algun perfi l intermedio en otr•~ cartem, se anotará est1~ circunstancia en 
aquella donde de bió ser ins::rito i en la pá:jin<l correspondiente. De este modo será fácil 

encontmr en las cr.rteras los perti les que se busquen. 

AR'I'. 30. Datossuplementa1·ios.- En una cnrtera comun se anotará por e l Inje ni ero 
J efe los datos re ftJrentes al establecimiento i capacidad de las cantems, pozos de las tre, 

etc., i los que sirve, , pMa fijar e l precio de l<t.s obras i demt\S bases d el pmyecto, como 

igualmente las indicaciones que le sir van para controlar los datos de las diversas seccio· 

nes de la comision. 
AnT. 3 1. 111oclificaciones.-El 1 njeniero en J e fe está autorizado para hacer er. el te. 

rreno las modific11.ciones de detalles r¡ue estime convenientes, s iempre q ne no se varíe 

con ellas las normas de la construccion, la com posicion de los t renes i que el tmzado mo

dificado no salg;\ de la zona estudi,\da en el anteproyecto. En los rlem11.s casos, deber!Í 

pedir a la.Direcci'm de O bra'! Públic11.~ l11. atttoriz,tcion corresponrl iente. 

B.- T1·nbojos de oficinct 

ART. 32. Los tmb:ljos ele la oficina compren,iení.n: la confeccion de los planos le

v.mt!\dos i el proyecto dP. t'lrl >l~ las obr.ts e¡ nc deben ser construidas en la línea, o seccion, 

las cubicaciones, especific;\Civnes i presupuesto de lllS obras i hl confeccion de las ba~es 
del cont rato respectivo. 

ART. 33. Se comenzen\ por calcular torllls las carter.ts i e n seguida las coordenadas 

de los vértices del ej e rojo. 
ART. 34. Los planos que r!eben acompniíar a un proyecto de fi ni t ivo son los s i-

guientes: 
l,o Plano j enernl del trazado, e n escala 1:100 000, hecho como e n el anteproyecto. 

2.o Perfi 1 j eneral del trazado, e n e:>c11.las 1:1 00 000 i 1: 1 000 a 1 :5 UOO. 
3.o Plano horizontal detallado. 

4.0 Perfil lonjitudinal. 

5,0 Perfiles t rasversales. 
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6. 0 P erfil centrográfico Ut:l l movimiento d e ti erms. 

i .0 Pla no de cada una de las obras el e arte. 

8.0 Plano de cad;~ uno d e los muros d e sostenimiento. 

0.0 Plano de cntln. uno de los dren f~: j e!', d esvíos de agua, etc. 
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lO. Planos ti pos tic las obr.ts que deben ser repetidas; perA les de la v ia, su pe rs truc

tum de la vía, cambios i cruz¡~.~ u ientos, grÚ>\S hidní.ulica!', tnrna mc·ms, estanques, d e

saglies, drene!', ed ifi cio' di ve rso<, cierro)~, pu erta~, p1.•o'1 ;t ni vel, ~ uper •tru :tum d e 

pncu Les, etc. 

11. l'lano d e las fundacion es o parte~ variables d e lns obm-; en nncitull\s en el nú-

me ro a n te1·ior. 

l lt. Plano d e lns estaciones. 

AHT. 3=>. Plctno horizontal.-El pla no horizoutal l:!e dibujará en escaln. de 1:2 000 

i cont.endrá lo~ datos signiPntP.!': 

a) El e.i •~ d el trn7.ado con s u ki lometraj e, !onjitnd d e las rectas, clesarrollo, tanjen

tes, radios i ángulos al ceu tro de las curvas. 

b) Los detalles lev.mtndos en In. topografía, pe1 files i planos c~peciale!' . 

e) Las obras proyectada,;, pié:> de chaflau, límites de J,t zona. d e e.•propiacione);, las 

c~tacioues con ~:>us corr<>~ pondieu tes desvíos i edi ficio!<, ttc. L os corte:; irán pint.ndos d e 

ama rillo, lu:s termplencs de rujo i de los mismo,: colores con h lchu n tdu, l o~ e mpré;titol> i 

de pósitos de tierra. 

el) Las e>tntera~, pozos d e lastre, etc., qnc deban ser espropiad.,s o ced id os para la 

cons~rnccion de la línea. 

AH'I'. :~ü. Pm:fillonjitudinal-Se d ibn.i•mÍ. comn e n el anteproyecto. a notando, 

adé llllb, el cubo de los cortes i te rraplene><. Las c,calas serán de 1:4 UOO i 1:400 i sólo 

se colocarán las cotas d e 20 en ;¿u m; en los dema~ pnnto' sólo se dibujará el perfil de l 

t erreno. S e iuscribirá, aden111s, el cub.> correspondiente a cada corte o tcr!·aplen. 

Att'l'. 3 i . P erfiles trasveJ ·.~ales. - Se dibujarán e n e.;c d n. d e 1:200, inscribiendo la 

superficie correspondien te. C:u la perfil llevar;\, e l nú ·nero ele l,1 cst1c 1 correspondiente , 

pudiendo coloc;u· . .;e los ki lómetros 011 el cnc;tbez tm ien to de C;td<t pi\jinn .. 

A HT . 38. El perfi l Ctl lltl'OI{I'IÍ fico se haní. en cscal fl. de 1 :2 OUO para las lonjitudes i de 

O m 001 a O m 005 por metro cn>tdmdo d e seccion. pam );t'l ;\)tnm->. En él se indicfl.rán 

los cubo~ t ·)t-de · i dt st.ribncion , tom 1nrl •> en cuenta el annh!n tn, lie \'ol t'une n prob:lb le de 

las tierras. 

ART. 30. ObJ·as de ul'll'.. - Se ,) ibuj ,m í. 11 11 pl•tn • c..;pe-:ial p u·,¡ C•ttla nna de las obras 

de a rte r¡ne comprendení.: 

a) U n plano de s it uacion, en esc<\la ele 1: ! lVI a 1 :21JO, acotad o, i con la plan ta de· la 

obm i desviaciones a qt :e hu biere lugar. 

b) U n t t·ozo s ufieieutc de perfil lomj it.nrlin -11, en la m isma escala, con );t ubicacion 

d e la obm. · 

e) Perfil tm ''ersa l el e la línea, que contenga el lonji tndinal de la obra de a rte, don

de se anotará: las cotas de l terreno i furrnfl.cion, lonjitud de la obm a la derecha i a la 

izquierda i cotas ele entrada i salid tt. 
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d ) S lccion lon jitnlin d d~ h obn, in•c•·ihi-ln 11 en el l;\ to 1 \ S la'! dimen~iones, co
taq, pen lientei i e.;p •ci,;.lm mte 11), n i v~l e ; d ! 1,\i fu ti t!ioae', arranques, asiento de las 

vigas, etc. L:\ escala será. de 1 :~0 a 1: 1 OO. 

e) Plan•! hiJr izont d de l.t obr,\1 ;t ,l. v lr~ ·» n iv~1e.;, con l a~ acotaciones nece;;arias i 
en la misma escala anterior. 

/) Plano i secciones diversas de las cabezas. 
g) Las secciones t rasversales que sean necesarias, s uficientemente acotadas. 
h) Perfil lonjitud inal i trasversales para las escavacionas, e 

i) C uadro que indique e l cubo de las diversas obras de que consta el proyecto 
respectivo. 

ART. 40. En forma aná log>t a la de las obras de arte, se harán los plano<; detallados 

de las obras diversas que se han inscrito en los nú mero 8, 9, 11 , etc., d el a rtículo 3 t 
Los planos de puentes, estri bos para. éstos i mu ros de sostenimiento vendrán aco n'l· 

pañados de los depurados respectivos. 

ART. 3 1. Plano ele las estcteiones. - Se hani. en escala de 1 500 i contendrá: 

La r.olocacion de IR. línea princi pal i desvíos, con sus cambios i cru zamientos nume · 
rado~; ubicacion de los edificios, galpones, corrales, canchas para metales, servicio!; de 

agua, etc., etc. 
ART. 42. El proyecto defi11it ivo iní.acompaitado de lo~ siguientes cuadros: 
a) De coordenadas de los vé rtices. 

b) De rectas i curvas. 

o) IJe gradientes. 
d) De espropiaciones. 

e) De estac iones i paraderos . 
.f) De cubicacion, movimiento d.e tierras, clasificacion de éstas i distancias de tras

porte. 
g) De alcantarillas, con la cubicacion detallada de cada una. 

h) De cad>t uno1. de las diversas clases de obras c¡ne se hubiere proyect>\do, con :.u 
cubicacion respectiva, siguiendo el órden que se espresa a contin uacion: 

J.o Puentes mayores. 
2.0 Túneles. 

3.o Defensas de terraplenes i muros de sosLenimiento. 
4.0 Defensa de cor tes i mnros de contencion. 

5.0 Desvíos de nguns. 
6.o Desvincion de éaminos. 

í .0 Pasos a nivel. 
8.o Ciel'I'OS, puer ta~, etc. 

9.0 Materi>ll de ¡,, vitt, línea i estacion. 

10. Edificios i obras diversl\S (parte comuna los diversos tipos). 

11. Id. id. funrl aciones; i 

12. Obras especiales. 
ART. 43. Se formará una lis ta detallada de precios de las di \'ersas clases de ohrll 

que figuren en el proyecto. 
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A RT. 44. Con los datos de la cubicacion i de la serie de precios, se fot·ma.rá el pre

supu esto de la obra, que debe esta r di vidido en dos secciones: 
a) P1·eRupuesto en oro de 18 cl.-Que comprende el co!'to de los rieles i accesorios, 

superstructura metálica de los puentes, tornamesas, g rúas de agua; i 

b) Presupuesto en moneda cMriente. - Que com prende las demas obras o materia

les proporcionados. 

ART. 4fi . Unda proyecto irá at:om pañado del folleto respectivo, q ue constará de las 
sig uientes piezas: 

PRIMERA PARTE 

BASES DEL CO NTRATO 

l. Formularios para la propuesta; 
II. Condiciones j enerales del contmto; 
III. Condiciones técnicas, complementari1u;; 

IV. Lista de los planos de las obras; i 

V. D ecreto de peticion de propuestas. 

SEGUNDA PARTE 

DOCUMENTOS ANEXOS 

l. Memoria descriptiva; 
[l. Anexos de cubicacio:1 i especificaciones; 

II l. Presupue~to oficial. 
En la carátula se colocará e l nombre de cada uno de los injenie ros que hayan inter

venido en el trabajo i su empleo respectivo. 

ART. 46. Entre los docum entos anexos al folleto, no fig uran los cuadros de espro
pincionf>s, detalles de la cubicacion de ti ernl~, coordena<ills rle li>s vértices i, en j enernl , 

aq uellos que no sean útiles a la aplicacion d el coutmto respecti vo. . 
El cuadro de espropiaciones se hará en seis ej e m piares, cinco de los cunles serán 

remitidos por conducto de la Direccion J eneral , al señor Ministro del mmo, al Director 

de Obms Públicas, al Ajen te . de Espropiaciones, al Intendente de In Provincia i a In 
Primem Inspeccion; el sesto quedara en el archivo de In línea. 

D I C: I EMURE 

(Continuará) 
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